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VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Junto a la postulación de mandamiento de pago, la sociedad ejecutante 

deprecó sendas cautelas, a las que se accederá, dado que no requiere 

ninguna otra formalidad de conformidad con lo establecido en el Art. 599 

del C. G. del P. 

 

Por lo anterior, se:  

 

RESUELVE 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuenta corriente, de ahorro o cualquier título bancario que posea o llegaren 

a tener los señores MANUEL GUILLERMO VALENCIA CANTILLO (c.c. N° 12.628.030), 

ALCIBIADES JOSE VALENCIA CANTILLO (c.c. N° 12.634.720), NESTOR JOSE VALENCIA 

CANTILLO (85.370.661), ADALGIZA ALICIA VALENCIA CANTILLO (39.144.647) y 

AMANDA DE JESUS CANTILLO DE VALENCIA (39.028.200), con excepción de las 

sumas y partidas que sean inembargables de acuerdo con las disposiciones 

legales existentes, en las siguientes entidades financieras: BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA- BBVA, DAVIVIENDA, BANCO ITAU 

CORPABANCA, BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIANBANK, BANCO BCSC, 

BANCO DE OCCIDENTE y BANCO POPULAR.  

 

Por Secretaría, líbrese la comunicación correspondiente a las mencionadas 

entidades financieras, indicándosele que deberán constituir certificado de 

depósito y ponerlo a disposición de este juzgado, en la cuenta 

correspondiente, dentro de los 3 días siguientes al recibo de aquélla. 

 

2. Decretar el embargo y retención del dinero que por cualquier concepto 

devengue el señor ALCIBIADES JOSE VALENCIA CANTILLO (c.c. N° 12.634.720), por 

servicios de cualquier índole prestados al CONCEJO MUNICIPAL DE CIÉNAGA en 

calidad de Concejal, o en cualquiera de sus dependencias, con excepción de 

las sumas y partidas que sean inembargables de acuerdo con las 

disposiciones legales existentes.  

 

Por Secretaría, líbrese la comunicación correspondiente al pagador del 

CONCEJO MUNICIPAL DE CIÉNAGA, indicándosele que deberán constituir 

certificado de depósito y ponerlo a disposición de este juzgado, en la 

cuenta correspondiente, dentro de los 3 días siguientes al recibo de aquélla. 
Líbrese el oficio correspondiente. 

 

3. Decretar el embargo y retención del dinero que por cualquier concepto 

devengue el señor NESTOR JOSE VALENCIA CANTILLO (85.370.661), por servicios de 

cualquier índole prestados al CONCEJO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO en calidad de 

Concejal, o en cualquiera de sus dependencias, con excepción de las sumas y 



partidas que sean inembargables de acuerdo con las disposiciones legales 

existentes.  

 

Por Secretaría, líbrese la comunicación correspondiente al pagador del 

CONCEJO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO, indicándosele que deberán constituir 

certificado de depósito y ponerlo a disposición de este juzgado, en la 

cuenta correspondiente, dentro de los 3 días siguientes al recibo de aquélla. 
Líbrese el oficio correspondiente. 

 

4. Decretar el embargo y retención del dinero que por cualquier concepto 

devengue la señora ADALGIZA ALICIA VALENCIA CANTILLO (39.144.647), por 

servicios de cualquier índole prestados a la E.S.E. HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE 

CIÉNAGA en calidad de fisioterapeuta o cualquier otra labor que desempeñe, con 

excepción de las sumas y partidas que sean inembargables de acuerdo con 

las disposiciones legales existentes.  

 

Por Secretaría, líbrese la comunicación correspondiente al pagador de la 

E.S.E. HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIÉNAGA, indicándosele que deberán 

constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición de este juzgado, en 

la cuenta correspondiente, dentro de los 3 días siguientes al recibo de 

aquélla. 

 
5. NEGAR las medidas invocadas frente a los inmuebles indicados en los puntos 5 y 

6, habida cuenta que no se allegaron los certificados de tradición, en los que se 

puedan verificar la titularidad del derecho de dominio. 

 

Limítense las medidas decretadas hasta el monto de $11.233.180. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

JUEZ 
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